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Sr. D. Jaime Vicens ví ee s,
BABCELONA •

.Mi querido amigo: .

Es prop6sito de esta Dirección, para el curso
próximo, llevar a. cabo una campaiía de intercambio y extensión
cultural con todos los Ateneos de España y Entidades similares,
con objeto de estimular y revitalizar la vida cultural de nues

tras provincias. Con este motivo, y en la sección de conferen

cias, me interesaría muy particularmente tu colaboración en un

tema en el que te encuentres trabajando o investigando.

Como todavía no se ha podido precisar con ca

da una de las Entidades que tenemos contacto dl programa a

seguir, necesitaría que durante todo este mes de agosto me con

testases para saber si puedo contar cO'1tigo, y además, indicar
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el título o títulos de alguna de tus conferencias, con dos o

tres subtítulos para más precisar, asi como las fechas aproxi
madas en que pOdrias celebrarlas. De este modo, a primeros de
septiembre se pOdria concertar definitivamente con las distin
tas Entidades la organización de las conferencias.

En principio, y a modo de o r íe ntación, te in
<'llco Entidades fon que hemos establecido contacto: Ateneo de
Barcelona, Ateneo de Sevilla, Ate�eo de Cadiz, CírculO Cultu
rEl Guipuzcoano de S. Sebastian, C:£rculo de la Unión de Burgos,
Sociedad Filarmónica de Salamenca, Conferencia Club de Valen
cia, Ateneo de Bilbao, Ateneo de Zaragoza, Sociedad F'ilarmóni
ca de Segovia, Ateneo Zorrilla de Valladolid, Institución prín
cipe Viana de Pamplona, etc.

El reajuste de los t.ema s , dependerá en parte
de las peticiones de las distintas Entidades, aunque siempre
cabe me indicases tu preferencia, si la tienes, por alguna ciu
dad concreta.

Respecto a las remuneraciones no puedo adelan-



MUy cordialmente te saluda
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tarte nada concreto, porque esto depende del presupuesto todavía
no acabado de confeccionar, auque, en principio, habría que
pensar sobre la base de 2.000 pesetas por confer�ncia.

Î

pérez Embid.


